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 Teniendo en cuenta que la parte demandante no dio cumplimiento a lo 

ordenado en el numeral 1° del auto que antecede, cuestión que en pretérita 

oportunidad se le había requerido, tal como se dispuso en auto de fecha 28 de julio 

de 2020, -lo cual ha impedido seguir con el curso del proceso-, el despacho tendrá 

como desistida la prueba pericial decretada como prueba de la objeción, y en su lugar, 

el valor de la indemnización se definirá con los dictámenes periciales que obran en 

el expediente. 

 

 En firme, ingrese para resolver lo aquí dispuesto. 

 

Notifíquese,  

 

 

CHRIS ROGER EDUARDO BAQUERO OSORIO 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 



 


